
Señor Notario, ESCRITURA NO 20388 

  

. . . » . . . Ecu, 

Por medio de la presete solicito a usted protocolizar los siguientes documentos adjuntos otorgados 
por la compañía extranjera REGISTROS MINEROS ARGENTINOS SOCIEDAD ANONIMA 
(ReMASA) y conferirme 3 copias certificadas de cada documento: 

1. Poder Especial otorgado a favor del Dr. Eduardo Pólit 
2. Constitución de la compañía REGISTROS MINEROS ARGENTINOS SOCIEDAD 

ANONIMA (ReMASA) 
3. Ceritifcado de Vigencia 

Atentamente, 

o 
Matricula 3662 CAP 

RAR 

QUITO. a 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

PROTOCOLIZACION 

OTORGA 

COMPAÑIA 

REGISTROS MINEROS ARGENTINOS 

SOCIEDAD ANONIMA 

(ReMASA 3 

DI 3 COPIAS
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¿ROS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA" (ReMASA), a a favor dl Doc- 1 

3 tor Eduardo PÓLIT MOLESTINA.- ESCRITURA NÚMERO CIENTO CIN- 

4 CUENTA Y SEIS.- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital de la 

E República Argentina, a ocho de septiembre de dos mil once, ante mí, Escri- 

3 bana Autorizante, comparece el señor Raúl Esteban ZAMORA, argentino, 

7 "nacido el 29 de octubre de 1966, titular del Documento Nacional de Identi- 

a - ¡dad número 18.042.328, soltero, domiciliado en la calle Onetto 260, Como- 

5 oro Rivadavia, provincia de Chubut, persona de mi conocimiento, quien 

5 concurre en nombre y representación y en su carácter de Vicepresidente 

ps “de la sociedad que gira en esta plaza bajo la denominación de "REGIS- 

IZ 'TROS MINEROS ARGENTINOS S.A.", CUIT 30-70992482-2, con domici- 

22, | lio legal en la calle Moreno 775 de esta Ciudad, acreditando la existencia y 

La “vigencia de la sociedad y el cargo invocado, cuya vigencia asegura, con la 

1 “siguiente documentación: a) Estatuto Social, otorgado por escritura pública 

¿ número 137 de fecha 14 de diciembre de 2006, pasada ante mí, al folio 

407, del protocolo de ese año y este mismo Registro, cuya primera copia 1 7 

fue inscripta en la Inspección General de Justicia el 22 de febrero de 2007, >
 

! 

| 

' 
1 
l 

' 
1 

i 

el número 3133, del Libro 34 de Sociedades por Acciones, b) Acta de    

  

      

lea General Ordinaria número 8, de fecha 10 de septiembre de 

de elección de autoridades, obrante a fojas 15 del Libro de Actas de 

mblea número 1 de la sociedad, rubricado en la Inspección General de 

sticia con fecha 23 de febrero de 2007 bajo el número 17915-07; c) Acta 

.. de Directorio número 55 de fecha 10 de septiembre de 2010 de distribu-



    
Y dela sociedad, rubricado en la Inspección General de Justicia con fecha 

23 de febrero de 2007; bajo el número 17916-07; y c) Acta de Directorio 

número. 70, de fecha 1 de agosto de 2011, obrante a foja 118 y 119 ) del 

mencionado Libro de Actas de Directorio, de la que surge autorización ex- 

presa para el presente otorgamiento.- La documentación relacionada que 

en sus originales tengo a la vista obran agregadas, la mencionáda en el 

“punto 2) ál folio 302, Protocolo año 2009; la relacionada en los buntos b) y 

0) al folio 4 372. Protocolo año 2010, ambas de este Registro 2 los que me 

remito; y la relacionada en el punto d) en fotocopia autenticada agrego a la 

presente Y el compareciente en el carácter invocado y acreditado DICE: | 

«Que con fecha 1-de agosto de 2014, su representada celebró Acta de Di- 

rectorio númeró 70, antes citada, « con , alstorización expresa para el presen- | 
« 

te otorgamienta, por la que resolvió conferir el presente poder y transcripta 

“integramente dice: “Acta Nro. 70, Acta de. Directorio de REGISTROS Mi- NN 

NEROS ARGENTINOS S.A. (REMASA)- En la ciudad autónoma de Bue- 

nos Aires, alos 01 días del mes de agosto de 2011, siendo las 17:00 ho-" . 

ras, se reúnen: en la sede socíal de REGISTROS MINEROS ARGENTL 

NOS' SA. - (REMASA), sita en Moreno 775 de esta ciudad, los señores 

miembros del Directorio qu     

    
    

   

firman al pie de la presente, con > la asistencia o 

del Síndico. Abierto el actd, '8l Presidente del Directorio, toma la palabra y     

  

expresa que resulta conveniénte otorgar, de conformidad con el 

de la Ley de Compañías el Ecuador, un poder especial a favor del.DP 

-— duardo PólitMolestina (gn adelante, el: “Apoderado Especial”), domiciliado 

en la ciudad de Quito/Ecuador, para que, únicamente con respecto a la lici- 

tación identificada/ como “LICBS-SH-001-201 1-DIGITALIZACION DE MA-
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014075851. 

PAS Y REGISTROS ELECTRICOS" y demás contrataciones, procesos lici- o 

- tatorios, actos O gestiones vinculadas o derivadas de dicha licitación, en 

2 nombre y representación de ReMASA (en adelante, la “Compañia”, y para : 

su solo beneficio, realice los siguientes actos: PRIMERO: Representar a la. o 

E Compañía en la República del Ecuador ante instituciónes públicas y privái- 

s das. Para el efecto, el Apoderado Especial tendrá el poder para ser autori o 

o zado a presentar ofertas técnicas y económicas en licitaciones públicas, y 

l cualquier otro documento requeridos para garantizar la participación de la 

E Compañía en dichas licitaciones. SEGUNDO: Registrar a la Compañía an- . 

7 te el Instituto Nacional de Contratación Pública y presentar todos los docu- * o 

o mentos necesarios para mantener este. registro actualizado. TERCERO: + 

“í Presentar y suscribir todos los documentos, peticiones, certificaciones y . 

0: formularios requeridos dentro de las licitaciones y demás procesos de con- * 

, tratación pública en los que participe la Compañía:, hasta-la adjudicación 

e | de los respectivos contratos. CUARTO: Previa autorización. por escrito de 

la Compañía , constituir consorcios, asociaciones y otras figuras legales 

o “contempladas en la legislación ecuatoriana, con el objeto de participar en 

“z licitaciones u otros procesos de contratación pública en el Ecuador. QUIÑ- 

(TO: Previa autorización por escrito de.la Compañía , presentar demandas 
'     

    

/ y responder a cualquier demanda o reclamo que se presentare en contra 

¿ de Í Compañía. Nombrar procuradores judiciales para que actúen a nom: 

En :bre de la Compañía en cualquier proceso judicial. SEX TO: El Apoderado 

-+ ¡Especial deberá cumplir con todas las leyes del Ecuador referentes a la re- 

oe presentación de compañías extranjeras, siguiendo siempre las instruccio- 

E des de la Compañía. De conformidad con el último parágrafo del Artículo 6



   de la Ley: de: Compañías, el Apoderado Especial no será personalmente 

responsable de las obligaciones de la. Compañía. El Apoderado Especial 

: deberé informar en forma periódica a la Compañía. del cumplimiénto de es- 

te Poder: Especial para poder recibir las instrucciones necesarias. Todos y. 

cada unó de los. actos realizados O ejecutados por “el Apoderado Especial a. 

través de este Poder: Especial conservarán su plena validez aún después 

de concluido o > revocado este” mandato La Compañía expresamente reco= 

noe que > defenderá y protegerá. a su y Apoderado Especial contra cualquier Ñ 

reclamo 'ega! judicial O administrativo de cualquier natúraleza que se inicie 

“como consecuencia O en conexión con cualquier acción tomada u omitida 

por el Apoderado Especial a riombre de la Compañía , inclusive cuando di- .:.. 

cha acción 0 reclamo, se inicie luego de la. terminación de este poder espe- 

cial; siempre y cuando" dichos reclamos o acciones no. seán consecuencia 

N de la negligencia, culpa O  dolá del Apoderado Especial O del incumplinien- 

to: substancial de este. poder especial. Este poder será “válido. hasta que 

ses revocado expresamente Y por escrito a la sole discreción del Mi andan- 

“te o hasta la. concurrencia > de alguna de les. condiciones establecidas en las. 

leyes ecuatorianas p: para la terminación del Mandato. Sometido' el punto « a 

consideración, el mismo es: asrobado.por unanimidad de presentes, autori- 

  

     

        

    

- zándose al Sr. Presidente'; 
     

7 escritura de poder por ante sc. María José Leoni Peña 0 ante a 

que el Presidente indique.| Sín más asuntos que tratar, se cierra la presente 

siendo las 18.00 horas. IAt. Zo Vicepresidente” vale.". Lo transcripto es co- ' 

| pia fiel doy fe.- Y el ómpareciente continua diciendo: Que dando cumipli- 

* miento con lo resueffo por el directorio de su representada viene nor la mra 

epresidente a suscribir la correspondiente
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sente a CONFERÍR PODER: ESPECI AL a favor del Doctor Eduardo PÓ- . o 

o LT MOLESTINA, para que eh “nombre Y. representación de la Sociedad o 

2, mandante, realice: todos los actos” mencionados en la relacionada acta yo 

. con las facultades que se dan por: aquí producidas, solicitando de la auto- 

, rizante expida una. primera copia” de. la. presente - LEIDA Y RATIFICADA . 

o que fue. esta escritura firma la compareciente, por ante mí, de todo lo que 

- doy fe.- Raúl Esteban ZAMORA.- ANTE MI: Está mi firma y mi sello:-MA-- 

“RIA JOSE LEONI PEÑA.- ESCRIBANA= MAT. 3811.- CONCUERDA, con 

- su escritura matriz que pasó ante. mí al folio 617 del Registro 1533 a mí 

o cargó. PARA LA SOCIEDAD MANDANTE, expido esta PRIMERA COPIA 

en tres fojas de Actuación Notarial numeradas correlativamente desde el 

- +. número N 014075850 a la presente, que firmo y sello: err el lugar y fecha de 

-. su otorgamiento.- 
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TT TT CO SERIE E 3S8Z/Z1D 

  

“REPÚBLICA ARGENTINA | 
  

  

  

] z : MINISTERIO de 2 . 

+ RELACIONES EXTERIORES . 
: - o «COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO . 

  

] APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

>
 País : ARGENTINA 

El presente documento público 

_Ha sido firmado por PIETRAPERTOSA ELENA NORMA 

Ñ Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE - 

. Lleva el sello/timbre de COLEGIO. DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

. Én BUENOS AIRES 6. El día 08/09/2011 

. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIÓNES _ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y"CULTO oo 

Bajo el Número: .1731 36/2011 

9. Sello/Timbre: 39 

E 
T
S
 

  

  

o 

    
ROMENA NAT AIA D'AMIGS 

Unidad, de Coordinación 
one Hs 

Ministerio de Relaciones Barteriores 0.* 

Cuenorcio intemacional y Culte 

    
“Tipo de Documento: PODER ESPECIAL: 

- Titular del Documento: REGISTROS MINEROS ARGENTINOS $S. A. 

A 
MS 

1C81D6EEC CORACCIE7AS 
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MARIA JOSE LEONI PEÑA 
.. ESCRIBANA- 

  
    7 MAT, 3511 

  

  

Qurro. "ECUADOr, 

a J o o - . 2 -MIMA.- “REGISTROS MINEROS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA" 

A a (ROMASA). ESCRITURA. NUMERO CIENTO TREINTA Y SIETE.- En la 

O Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a catorce días r 

RE 5: del mes de diciembre dé dos: mil “Seis, ante mi, Escribana Autorizante, com- 

pe 
a
l
 
Ñ 

¿ 

10. Eduardo VILLEGAS, argentino, mayor de edad, casado, titular de la Libr eta 

AS - 6 | parecen don Manuel Raúl BRITO, argentino, nacido el 27 de octubre de 

== , 1950, casado, computador cientifico, titular del Documento Nacionalde Iden- 

== o . 8. tidad número 8. 476. 549, y Ce. Ú. . T. 20- 08476549- O, domiciliado en la Aveni- 

== Es 9; da Córdoba número 1351, Décimo Tercer Piso, de esta Ciudad; don Jorge | 
== 232... 

! ¡de Enrolamiento número 7:821. 383, domiciliado en la Avenida Sánta Fe . . 

se número 969, Tercer Piso, de esta Ciudad; don Carlos Alberto LEONE, ar- ..: | 

_ o 00 gentino., nacido el 13 de octubre de 1942. casado. ingenierá olectromecáni | 

| 14 Uco, titular de la Libreta de Entolamiento número. 6. 900. 238, y e ULT. 20- 4. l 

15 - 06900238: 3, domiciliado en lá calle Viamonte número 1148, Sexto Piso, | 

16 Departamento "'B", de esta Ciudad; y don Mario ROSAS CASTRILLÓN. co- 34 

17. lambiano, nacido el 15 de septiembre de 1957, casado, ingeniero, titular del *    5 Documento Nacional de identidad número 92.915.280 y C.UIL. 20- 

  

    
taza bajo la denominación de "TPS - TECNOLOGIA EN PRO- 7 | 

N DE SISTEMAS S.A.”, con igual domicilio que su. representante, 

2 YE 
: , . 3 

J.T. 30-64060567-3, lo que acredita con: 1) Estatutos sociales otorga- 

a O oo de dOOAÑN macarra amta a) Donri' : po



     
nte A 

ag E o 
Ra PANOS, cn Sn 

baño de ésta Ciudad, Horacio E. Spinetto, al folio"13 del Registro, numetó a 

o 1477 a su cargo, inseripto en la inspección, Genera de Justicia el 23: de: a- . 

Po NODO TAB TOBÍA 

“bril de 1990, bájo el número 2216, del.Libro 107 Tomo A dé Sociedades A a 

'nóhimás: >) Reforma de estatuto otorgado por instrumeñto privado de fecha o: ? 

28 de abril de 1994, inscripta en la Inspección General de Justicia el 1 de; 

septiembre de 1994, bajo el número 8741 del Libro'215 Tomo A de Socie- 

dades Anónimas; 3) Aumento de Capital otorgado por escritura número 303 *: 

del 13 de agosto de 1999, pasada ante la Escribana de- esta Ciudad, Elena 

ol Bonenfant de Garibotto, al folio 961, del Registr número 1637 a su éar- 

go, inscripto en la inspección General de Justicia el 21 de septiembre de 

1999, bajo el número 13.897 del Libro 7 de Sociedades por Acciones; 2) 

| Aumento de Capital por fusión y por absorción otorgado por escritura 320, del 

. 25 de Julio de 2003, pasado' ante el Escribano de esta Ciudad, Adrián: Car- 

los Comas, al folio 1148, «del Regisiro número 159; a su cargo, e instrumen”. 

to privado del 10 de marzo de 2003, inscriptos conjuntamente en la Inspec- 

ción General de Justicia el 15 de septiembre ' «de 2003, bajo el número. 

13193 del Libro > 22 de. Sociedades por Acciones: 5) Cambio de denomina- 

ción y refor ma d | o estatuto por escritura número 92, de fecha 6 de mayo de 

2004, pasada al folio 221, del Registro número 1637, ya relacionado, inscrip- 

to enla Inspección General de Justicia el 13 de mayo de 2004, bajo el nú- 

   

    

  

mero 5874 del Libro 25 de Sociedades por Acciones; 6) Con el de A- 

samblea del 5 de junio de 2008, obrarite a fojas 39 del Libro de Actas 

] samblea, por la que se designan autoridades; y 7) Con el Acta de Directorio 

del 5. de junio de 2006, obrante a fojas 100 del Libro de Actas de Directorio, 

por la que se distribuyen los cargos; b) El señor Villegas, en nombre y re-   

27. o



  

  

     

  

  
— ESCPIBANA 

: MAS cas    

      
Quito -E 

ios de "MANAGEMENT TECHNOLOGY 8 SYSTEMS S.A." (its 
T
N
 

0%
 

S. A: 7 con gua domicilio que su representante y C. U / T: 30- 70892034-7 Jo | | 

4 - que acredita con los instrumentos privados de fecha 25 de mayo de 2006, 5 

un
 ; de ¡ulio de 2006. y 23 de junio. de 2006, Inscriptos conjuntamente en la Ins- | 

ce pección General de 4 Justicia el- 18 de septiembre de 2006, bajo el numero: 

7 4318 del.Libro 58, Tomo B de | Estatutos Extranjeros; c) El señor Leone, en 

8 nombre y representación y en su carácter de. Presidente dela sociedad que 

| . gira en esta plaza bajo la denominación de ACTIVE CONSULTING S. A. Mo 

icon igual domicilio que su representante, y e. UIT. .30- 70833801 -6, do que 

. 
5
!
 

a | acredita con Jos estatutos sociales por escritura ni número 67, pasados ante el 

12 * Escribano de esta Ciudad, Alberto Diego Mec Lean,al folio 249, del Registro. a 

se numero 1978, a su cargo, inscriptos en la: Inspeccion General de Justicia e o 

5 21 de mayo. de 2003, bajo el número 8877 del Libro 20 de Sociedades po | 

E 15 A cel iones y Com el Acta! de Asamblea del 3 de mayo:d de 2006, obrante ¿ a fojas l 

l > 36.817; del Libro de. Actas de Asambleas número 1, por lar que se.désignán au. Ñ 7 

7 'toridades y se distribuyen los cargos: la documentación relacionada en a): 

s8. DY yo) en sus originales tengo a la vista y en fotocopia debidamente autent- 

so : cada agrego a la presente, de la.que surgen facultades suficientes, asegu- : po | 

20 nao los comp, recientes su plena O y d) El señor Rosas Castrillon A | 

21 comparece ed no re y representación y en su carácter de Apoderado de E 

o llas socieda es xtranjeras que : a continuación se individualizan: 1) "YO- 

o 
' ÉANTICE IMITED"” a mérito del Poder Especial otorgado y por instrumento ye 

    

y privado cón fécha 6 de noviembre de 2006: 2) "GEOLEADER LIMITED", a 

oo oJualn9sa.4) 
25 mérito aiel Poder Especial otorgado por instrlVoAS pr Vado con fecha 1% de



_noviémbre de 2006; ya) “scICoM TECHNOLOGIES INC ORPORATED". * e 

o a mérito. del Poder Especial otor rgado por instrumento privado de te cha 10. 

. 

    
NN 007137 434. 

de-noviembie de 2006; todos instrimentós que en .sus originales ds a 

mente traducidos y legalizados, con facultades suficientes para” este acto, log 

Y este último manifiesta: Que en los instrumentos relacionados la socieda- 

En consecuencia y en uso de las facultades otorgadas viene por la presen- ' 54. 

| 

. pertinentes acciones, como Gestor de Negocios, en comisión y por cuenta y | 36 

te, junto a los demás comparecientes a constituir sociedad suscribiendo las 

teñgo a la vista y fotocopia debidamente autenticada agrego a la presente. >] So 

cas 
. , . - 

des mandantes lo facultan a constituir sociedad bajo el tipo, dombre Y con. Las 

los socios allí establecidos, pudiendo suscribir acciones en sus nombres. | a 
| 
1 
Í 
Í 
¡ 
1 

i 
/ 

35 

“orden de las mencionadas sociedades constituidas en el extranjera, quienes | 37 
2 . : : | 

a
 

in
 

4 9.550 y el presente Estatuto: ARTÍCULO PRIMERO: Del Nombre y Domi- 43 

cer sucursales. agencias y/o representaciones en cualquier pate del país 

del exterior, fijandoles o no capital propio. ARTÍCULO SEGUNDO: Del Pla- AS 

cilio: La Sociedad se denominará "REGISTROS MINEROS ARGENTINOS as. 

, 

po 
US nombres, una.vez O obtenida las partitentes inscripciones que requieren ag 

ceptarán el presente contrato « de constitución y suscripción de acciones a : sp 

[ 

: . 1 

se 20 uerdo lo exige la egistación vigente. Por lo expu testo los comparecien- 40 
s 

tes en los caracteres invocados y acreditados DICEN: Que sus representa- Das 

cas han resuelto constituir una Sociedad Anónima que se regirá por la Ley ¿o 

SOCIEDAD ANÓNIMA" (ReMASA) y tendrá su 4 domicilio legal_en ¡urisdic- 45 

ción de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, pedo o 46 

  z0. El término de duración de la sociedad se fija en Noventa y Nueve años a | ¿y 

a partir desde su inscripción en el Registro Pública de Momarsia. ori



4 cho plazo sef modificado por Resolución de la Asamblea ep 
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Quiro. ECUADO 

Accionistas - - ARTÍCULO TERCERO: Det. Objeto: La Sociedad tendrá: por | 

Objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros. o asociada con estos, y " 

de vida; análisis de brecha en áreas de procesos, sistemas y operaciones: A 

en cualquier lugar de la 3 Fepública y, en el estranjero a, las siguientes activi: 

dades: Prestación de s servicios de captura m ejora física y lógica, procesa 

: miento, interpretación integración administración, elaboración, . recopila: 

ción ylo obsolescencia de datos en relación cor la exploración y explotación 

de la actividad minera. en todas sus disciplinas, formas y etapas, asi como 

e los yacimientos de hidrócarburos sólidos, líquidos y/0 gaseosos, ási co- 

mo también la guarda fsic y administración de toda la información, elernen- 

tos físicos, de soporte vinculados coh la acti Widad men cionada anteriormen- 

-fe, coñ equipos propios, alquilados o de terceros; análisis desarrollo e im... 

3. plantación ES sistemas: asesoramiento” y cónsultoria: e en políticas, normas. 

l estándares, procesos y sistemas de gestión de datos a ls largo de'su ciclo 

desarrollo y ven ta de programas. para computación, ejecutadas como inver- 

> sión directa o en cumplimiento de contratos, de licitacioríes, de concursos, y! 

o. de mandatos de-sus comitentes.- Ejercer mandatos, representaciones, 

  

comisiones, concedlohes, gestión de negocios, y prestar servicios, asisten- 

o dla, -asesoramien 

E dle relacionad 

     

    
7 

i 
: d inversiones de capitales para financiar todo tipo de ¿Operaciones relaciona- 

mm.
 

ia
 

. 

  

l ] 
y da as.con su bjeto principal, mediante prestamos, compra, venta, transaccio 

i 

nes y op raciones “sobre títulos públicos o privados, nacionales o extranje- 

Gusn o nraición de ablidaciones neaociables convertibles o-no: Se exceptua- 

   

    

consejo, importación y exportación y toda otra activi- : ** 

On los servicios que presta la sociedad. Realizar aportes ':
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-N 007137435 

crán las operaciones comprendidas en la ley de Entidades Financieras y toda ¡06 

ota gue * tequieta el concursó público. La sociedad podrá, en el cumplimien- 

to de su objeto ejercer la acfividad de ' Fiduciario”, "Fiduciante”, “Beneficia- | 28 

no” O "Fideicomisano según las previsiones » -de a ley 24, 441, legislación | 20 

. . modifica toria y demás disposiciones normativas relativas a ala actividad fidu- 30 

Ciara. A tal. efecto Podrá adquirir, enajenar, ceder y transferir la propiedad fi- | 31 

_duciara de cualquier tipo “de bienes, créditos. derechos y/o títulos, de credl- 32 

to. incluyendo sin limitación créditos hipotecarios y prendarios. Asimismo E 

l poca re | alizar negocios fiduciarios típicos. La Sociedad no respondera.con a 

- Ss pr opios bienes, por las obligaciones contraídas en virtud de un contrato | 35 

de fideicomiso y para la ejecución del mismo, tales obligaciones Serán SatiS- 36 

fechas exclusivamente con los bienes fideicomitidos, en los términos del ar- 12; 

—ficuló 18 de . ley 24.441! ARTÍCULO CUARTO: Del Capital. El Capita! ¡26 

—Socl ai e fija en la suma, de PESOS CUATROCIEN TOS CINCUENTA MIL 29 

| (5 450.000) importe que es os totalmente suscripto por los eccionistas en efec- 0 

Evo, El Capita Social gueda representado por Mil.(1:000) Acciones de UN Va- is 

dor porhinat, cada una, de Pesos cuatrocientos cincuente ($ 450), de las Si- 42. 

- guientes clases: l).- Setecientas (700) Acciones Ordinarias Nominativas no l¿g: 

En dosables con derecho a cinco (5) votos. por acción, en adelante Acciones Las 

Clase “A”; Il) - Doscientas (200) Acciones Ordinarias Nomifiativas.no En- 1 

45 
> MN 

dosables con, derecho a un (1) voto por cada acción, en adelante ni 

| Eo, 
Clase “B" y lil).- Cien (100) Acciones Preferidas-o Patrimoniales sin DS ex 

cho a voto, en adelante Acciones Clase “C”, que otorgan a us tenedores ON o 

los derechos patrimoniales gue se establecen en el Artículo décimo. Ej Capi- * so 

AS y - 
tal Social podrá ser aumentada nor sanició 

468"



   
accionistas podrán ceder sus acciones, en forma total o parcial, a otros ac-. : 26 

. < cionistas de su clase, de la otra clase o a terceros, en ese orden. El cedente | 27 

“deberá notificar fehacientemente a la sociedad su decisión de transferir las 

— acciones. La sociedad lla comunicará a los accionistas tenedores de la mis- 

la integración del Capital. Efectos. En caso de mora en la integración del ; xp 

. capital; lo que se producirá de pleno derecho, por el mero vencimiento del' 

40 

29 

- ma clase, en forma fehaciente. Estos tendrán 1 un plazo de quince días. des- 130 

“dé la notificación. para hacer uso del derecho de preferencia. En caso de Si- | 31 | 
o l | 

: - fencio, se interpretará como renuncia al privilegio. .Si más de un accionista | o 

hiciere uso del derecho de oreferencia a la adquisición de las acciones, se | 33 

 prorratearán en proporción a sus respectivas tenencias. En caso que los a0- | 34 

cionistas de la clase que se transfiere no hagan uso de la preferencia, la so- | 35 

> ciedad notificará en forma fehaciente a la otra clase, que tendrá el derecho a 30 

igualar la oferta del tercero no socio.- ARTÍCULO SÉPTIMO: De la Mora en | 37 

a | | 
| 

| 
| 

| 
. plazo, el Directorio podrá exigir el cumplimiento del contrato, declarar la cá- 

dúcidad de los derechos, cumplidos los recaudos legales. previa intimación | ay 

por medio fehaciente al accionista moroso en los términos del articulo 103 lao 

de la ley 19.550- La mora produce la suspensión de los derechos a voto de 43 

las respectivas acciones en mora.- ARTÍCULO OCTAVO: Directorio Com- 44 

posición. La Dirección y Administración de la- Sociedad estará a cargo de |a5 
   

    
   

un Directorio integrado por Seis (6) Directores titulares y Dos (2) 46 

El término del mandato será de dos ejercicios pudiendo ser reelectos y de- 

biendo permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La modificación de este 

“artículo deberá ser por asamblea unánime. ARTÍCULO NOVENO: Forma Lao   de Elección. Las Acciones Ordinarias Clase "A” darán derecho a elegir Cua- | sy
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cá y forma de emisión. El aumento de capital s se resolverá por mayoría, pero : 

: de no concurrir la voluntad positiva de más del setenta por ciento: Ñ 70%), .. | 

: cientro de cada clase de Acciones con derecho a voto, el aumento, sólo po- 

drá producirse por emisión de acciones ordinarias. clase “B”. La Sociedad Z 

podrá emitir otro tipo de acciones de confórmidad con lo establecido: en el ar- 

tículo 207 Y concordantes de la ley 19. 550, tomo así también obligaciones 

: negociables y debentures, ajustándose a la legislación vigente, según lo re- 

suelva la Asamblea Extiaordinaria de Accionistas, requiriéndose la ME 

: mayoría establecida precedentemente, La resolución, de la asamblea que a- 

pruebe el aumento de Capital deberá publicarse en el Boletín Oficial y se 

:inscribirá en el Registro Público de Comercio.- ARTÍCULO QUINTO: De 

las Acciones y Títulos que las Representan: Los titulos represeritativos 

e las acciones y los certificados provisorios, contendrán los recaudos esen- 

i ciales previstas en los articulos 211 y 212 de la ley 19.550, debiendo los titú- 

- los represerttativos de las acciones contener las menciones previstas enta 

ley número 24.587.- La sociedad por decisión de la Asamblea podrá emitir 

' acciones nominativas, nominativas no endosables o al portador, según Jo au- 

: “torice | . legislación vigente al momento de la emisión y de acuerdo a Jo es-' 

  

tablegido por la samblea que resuelva la emisión o la" conversión de las ya 

- emitidas.- Las gcciónes acuerdan derecho.de suscripción preferente a sus ti- 

e, , " > 

- conocido por 

    

   

  

1 tularkes en fundión a sus respectivas tenencias. El derecho de preferencia re-  ': 
>, 

l 4 

ley no podrá ser suprimido ni condicionado y se-regirá' por 

las disposiciones de la ley de sociedades comerciales. ARTÍCULO SEXTO: 
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ca y forma de emisión. El aumento de capital se: resolverá 2 por mayor ía, pero 

de no concurrir la voluntad positiva de más del setenta por ciento (70%), 

: sientro de cada clase de Acciones .con derecho a. voto, el-aumento sólo po- 
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-drá producirse por emisión de acciones ordinarias clase “B”. La Sociedad 

: podrá emitir otro tipo de acciones de conformidad con lo establecido en el ar- 

' tículo 207 y concordantes de la ley 19.550, como así también obligaciones 

“negociables y debentures, ajustándose a la legislación vigente, según lo re- 

suelva la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, requiriendose la misma 

mayoría establecida precedentemente, La resolución de la asamblea que a- 

- pruebe el aumento de Capital deberá publicarse enel Boletín Oficial y se 

19 inscribirá. en el Registro E Público de Comercio: ARTÍCULO QUINTO: De 

las Acciones y Títulos. que. las Representan: Los titulos representativos 

de las acciones y ¿los certificados provisorios contendrán los recaudos esen- 

| ciales previstos en los artículos 211 y 212 de la ley 19.550, debiendo los titu- 

los representativos de las acciones contener las menciones previstas en la 

ley numero 24.587.- La. sociedad por decisión de la Asamblea podrá emitir 

- acciones nominativas, nominativas.no endosables o al portador, según lo au- 

9 torice Ja Jegislació 

  

jgente al momento de la emisión y de acuerdo a lo es- 

iablegido por la Asamblea que resuelva la emisión o la conversión de las ya 
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emitidas.- Las geglones acuerdan derecho de suscripción preferente a sus ti- 
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ñ a sus respectivas tenencias. El derecho de preferencia re- 
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la ley no podrá ser suprimido ni condicionado y se regirá por 

Z 07000 siciones de la ley de sociedades comerciales. ARTÍCULO SEXTO: 

acián a Traneforanrcia de Acciones. Derecho de Preferencia |n< 

  

      

     

  

   
    

    



    
ON 007137436 

accionistas podrán. ceder sus acciones, en forma total o parcial, a otros ac- 

<ionistas de su clase, de la otra clase oa terceros, en ese orden. El cedente 

| debera notificar fehacientemente a la sociedad su decisión. de transferir las 

- acciones. La sociedad: la comunicará a los accionistas tenedores de la mis- 

ma clase, en forma fehaciente. Estos tendrán un plazo de quince días, des- 

de la notificación, para hacer uso del derecho de preferencia. En caso de si- 

-lencio, se interpretará como renuncia al privilegio. Stímás de un accionista 

hiciere uso del derecho de preferencia a la adquisición de las acciones, se - 

prorratearán en proporción a sus respectivas tenencias. En caso que los a0- 

cionistas de la clase que se transfiere no hagan uso de la preferencia, la so- 

ciedad notificará en forma fehaciente a la otra clase, que tendrá el derecho a 

igualar la oferta del tercero no socio.- ARTÍCULO SÉPTIMO: De la Mora en 

ta Integración del Capital. Efectos. En caso de mora en la integración del 

capital, lo que se producirá de pleno derecho, por el mero vencimiento del 

plazo, el Directorio podrá exigir el cumplimiento del contrato, declarar la ca- 

ducidad de los derechos, cumplidos los recaudos legales, previa intimación 

por medio fehaciente al accionista moroso en los términos del artículo 123 

- de la ley 19.550- La mora produce la suspensión de los derechos a voto de 

las respectivas acciones en mora.- ARTÍCULO OCTAVO: Directorio Com- 

posición. La Dirección y Administración de la Sociedad estará_a cargo de      

  

un Directorio integrado por Seis (6) Directores titulares y Dos (2) 3 

El término del mandato será de dos ejercicios pudiendo ser reelectos y de- 5 

biendo permanecer en el cargo hasta su reemplazo. La modificación de este 

artículo deberá ser por asamblea unánime. ARTÍCULO NOVENO: Forma 

de Elección. Las Acciones Ordinarias Clase "A” darán derecho a elegir Cua- 
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2 -cúltades para firmar « en forma individual o conjunta. El presidente o el vice- 

-2 “presidente “en su caso: actuando en representación de la sociedad, obligan 

4.8 ésta por todos los actos . que-no'sean notoriamente extraños al objeto so- - * 

5* cial, con el alcance y excepciones estipulados en el artículo 58 de la ley 19. 

61550. Se califican como actos notoriamente extraños al objeto social, aque- 
A 
4 

7. llos actos que directa o indirectamente puedan modificar las condiciones de 

8. existencia y funcionamiento de la sociedad, tales como la venta o cesión 

. 9 | global del fondo de comercio; cesión o transferencia onerosa o gratuita a ter- 

so! ceros de las marcas y/o patentes y/o nombres o emblemas comerciales de 

| propiedad de la Sociedad o que sean utilizados por ella por cualquier titulo. 

121 Estos actos sólo podrán efectuarse por resolución unánime del Directorio y, 

4 . en su defecto, por autorización de una Asamblea General Extraordinaria de : 

a | Accionistas convocada al efecto. Para decidir la venta o alquiler del fondo de 

15 | comercio serán necesario que la decisión se adopte por el voto favorable de 

16. más del setenta por ciento (10%), dentro de cada clase, de la totalidad de 

las. Acciones con derecho a voto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De la. -. 

18 Fiscalización Interna. La fiscalización interna de ia Sociedad estará a cai- 

    
   loo gadión legal oMdecisión de la asamblea la sindicatura tuviere que ser cole- 

ysión Fiscalizadora) la misma estará integrada por tres (3) miem- 

   
     

    
    

     

24 bros titulares y tres (3) suplentes. Dos Síndicos Titulares y Dos Sindicos E 

  

25. Suplent s serán elegidos por las Acciones Clase "B” y Un Síndico Titular y
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 EN Un Síndico Suplente serán elegidos por las Acciones Clase “A”. Los Sindi- 

e cos Suplentes élegidos por una determinada Clase de Acciones reemplaza- 

rán a los Síndicos Titulares elegidos por esa Clase de Acciones. Los Sindi- ! 
N 

n 

COS durarán en el cargo dos ejercicios. Cuando la sindicatura fuere colegia- |>9 

| - da llevarán un libro de actas y en su primera reunión designarán un presi- | 30 

dente y el orden de reemplazo: Funcionará con más de la mitad de sus a 

| * miembros titulares. El presidente convocará a las reuniones debiendo notifi- | 22 

carlas a sus miembros con tres días de anticipación. La modificación de es- | 33 

te artículo deberá ser por asamblea unánime- ARTÍCULO DÉCIMO QUIN- las 

TO: Del Quórum y Mayorías: El quórum y mayorías determinado por los ar- | 35 

| o ticulos 243 y 244 de la Ley 19.550 serán de aplicación obligatoria tanto pa- | 36 

ra las asambleas generales como para las de clase y según la clase de a- ! 37 

samblea, convocatorias y materias de que se traten, excepto el quórum de [28 

la Asamblea Extraordinaria de Accionistas en segunda convocatoria, la que ¡9 

se tendrá por constituida cualquiera sea el número de acciones presentes | 49 

con derecho a voto, Con la excepción de las disposiciones del Reglamento | 4: 

Interno, cuya modificación exigirá unanimidad, será necesaria una mayoría | ¿o 

calificada y quórum especial del setenta por ciento (70%), dentro de cada | yz . 

categoría de acciones con derecho a voto, tanto en primera como en segun- | yy 

da convocatoria, para adoptar las siguientes decisiones de reforma de los ¡ ¿5 

Estatutos Sociales: a).- La cláusula cuarta en lo que respecta a la Clase 46 

acciones a emitir por aumento del capital y la reforma de ese artículo y b).- 

l Modificar la cláusula décimo cuarta. La mayoría establecida regirá tanto en 

primera como en segunda convocatoria. Sin perjuicio de las publicaciones   
  

previstas en la ley, las convocatorias a asambleas se comunicarán a los ac-
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2 _cultades para firmar en forma individual o conjunta El presio i08 E 

TO- -ECUADOL 

to
 presidente. -en su caso- actuando en representación de la sociedad, obligan 

>
 a > ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto so- 

5! “cial, cón el alcance y excepciones estipulados en el artículo 58 de la ley 19. 

6! 550. Se califican como actos notoriamente extraños al objeto social, aque- 
; q 

7 | llos actos que directa o indirectamente puedan modificar las condiciones de 

8 existencia y funcionamiento de la sociedad, tales como la venta o cesión 

9 | global del fondo de comercio, cesión o transferencia onerosa o gratuita a ter- 

10! ceros de las marcas y/o patentes y/o nombres o emblemas comerciales de 

1 | propiedad de la Sociedad o que sean utilizados por ella por cualquier título. 

1 > Estos actos sólo podrán efectuarse por resolución unánime del Directorio y, 

13 en su. defecto, por autorización de una Asamblea General Extraordinaria de 

14 | Accionistas convocada al efecto. Pará decidir la venta o alquiler del fondo de 

15 | comercio serán necesario que la decisión se adopte por el voto favorable de 

16 más. del setenta por ciento (70%), dentro de cada clase, de “la totalidad de 

7 las Acciones con derecho a voto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De la 

18 Fiscalización Interna. La fiscalización interna de la Sociedad estará a car- 

-00 de un (1) Sindica Titular y de un (1) Síndico Suplente. La designación 

   
   

; Gel indico Titulay será atribución de las Acciones Clase "B”-y la designa- 

23 : giada (Comisjóh Fiscalizadora) la misma estará integrada por tres (3) miem- 

y tres (3) suplentes. Dos Síndicos Titulares y Dos Síndicos 

25, fuplentes serán elegidos por las Acciones Clase "B” y Un Síndico Titular y 
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Un Síndico Suplente serán elegidos por las Acciones Clase 'A”. Los Sindi- 126 

cos Suplentes elegidos por una determinada Clase de Acciones reemplaza- 

- =rán ados Síndicos Titulares elegidos por esa Clase de Acciones. Los Sindi- ¡28 

cos durarán en el cargo dos ejercicios. Cuando la Sindicatura fuere colegia- | 29 

da llevarán un libro de actas y en su primera reunión designarán uh presí- | 30 

dente y el orden de reemplazo. Funcionará con más de la mitad de sus a 

miembros titulares. El presidente convocará a las reuniones debiendo notifi- ¿o l 

carlas a sus miembros con tres días de anticipación. La modificación de es- | 33 

te artículo deberá ser por asamblea unánime- ARTÍCULO DÉCIMO QUIN- se 

TO: De! Quórum y Mayorías: El quórum y mayorías determinado por los'ar- | 35 

tículos 243 y 244 de la Ley 19.550 serán de aplicación obligatoria tanto pa- | 36 

ra las asambleas generales como para las de clase y según la clase de a- | 

samblea, convocatorias y materias de que se traten, excepto el quórum de | 38 

la Asamblea Extraordinaria de Accionistas en segunda convocatoria, la que 

se tendrá por constituida cualquiera sea el número de acciones presentes | yo 

¿ 

| 

con derecho a voto. Con la excepción de las disposiciones del Reglamento | a, 

Interno, cuya modificación exigirá unanimidad, será necesaria una mayoría | ¿> 

calificada y quórum especial del setenta por ciento (70%), dentro de cada | 43 . 

categoría de acciones con derecho a voto, tanto en primera como en segun- | 4 

da convocatoria, para adoptar las siguientes decisiones de reforma de los ¡ ¿s 

      

  

Estatutos Sociales: a).- La cláusula cuarta en lo que respecta a la 

acciones a emitir por aumento del cápital y la reforma de ese artículo Y by 

Modificar la cláusula décimo Cuarta. La mayoría establecida regirá tanto en   primera como en segunda convocatoria. Sin perjuicio de jas publicaciones 

previstas en la ley, las convocatorias a asambleas se comunicarán a los ac-



  

            

  

2 Pano TA "2 PIE PE A 

a MARIA JOSS LEOn UPEÑ 

v 
ESGP 

=P > ti 0 y 
  

  

2 cultades dara firmar.en forma individi Jal o co unta. El aresidentero ele 

to
 bresidente en su caso. actuando en n representación de la sociedad, obligar 

ds
 - 2 ésta por todos los actos que:no sean notoriamente extraños al objeto so- 

| cial, con el alcance y excepciones estipulados en el átticulo 58 de la ley 19. 

- 61550. Se califican como actos notoriamente extraños al objeto social, aque-* 

7' llos actos que directa-o indirectamente puedan modificar las condiciones de 

a: existencia y funcionamiento de la sociedad, tales como la venta o cesión 

9 | global del fondo de comercio; cesión o transferencia onerosa o gratuita a ter- 

10: Seros de last marcas y/o patentes y/o nombres o emblemas comerciales de 

a propiedad de la Sociedad o que sean utilizados por ella por cualquier título. 

12" Estos actos solo podrán efectuarse por resolución unánime del Directorio y, 

e
 
a
 en su-defesto, por autorización de una Asambiea General Extraordinatió de 

o 

Accionistas convocada al efecto. Para decidir! a a venta : o alquiler del fonda de 

4% comercio serán 1.necesario que la decisión se adopte por el voto (avórabl ede”.: 

mas del setenta por ciento (70%), dentro dé cada clase, - de la totalidad de 

7 las s Accion es con derechó al a voto.- ART CULO DECIMO CUARTO: De fa 

Fiscalización interna. La fiscalización interna “de la Sotiedad estará a cat- 

«go de un (1) Síndico Titular y de un (1) Síndico Suplente. La designación 

r será atribución de las Acciones Clase "B” y la designa-    

       

. ción del Sindigo Suplente atribución de las Acciones Clase “A”. Si por obli- 

vo ración legaf o decisión de la asamblea la sindicatura tuviere cue ser cole- 

giada (Cérisión Fiscalizadora) la misma estará integrada por tres (3) miem-. 

6 - bros tifulares y tres (3) suplentes. Dos Síndicos Titulares y Dos Síndicos 

2s Supifnites serán elegidos porias Acciones Clase “B” v Un Síndico Titular v
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5.
 ico Su plente serán elegidos por las Acciones Clase “A”, Los Síndi- ¡06 

Í 

| 
cos Suplentes elegidos por una determinada Clase de Ácciones reemplaza- ¡27 

wán a los Síndicos Titulares elegidos por esa Clase de Acciones. Los Sindi- ¡28 

cos durarán en el cargo dos ejercicios. Cuando la sindicatura fuere colegia- a so 

da llevarán un libro de actas y en su primera reunión designarán un presi- o 
. 3% 

dente y el orden de reemplazo. Funcionará con más de la mitad de sus a 
l o | 

miembros titulares. El presidente convotará a las reuniones debiendo notifi- 2. 

carlas a sus miembros con tres días de anticipación. La modificación de es- | 33 
l | 

_ te artículo deberá ser por asamblea unánime- ARTÍCULO DÉCIMO QUIN- ¿ss 

3 

| 

TO: Del Quórum y Mayorías: El quórum.y mayorías determinado por los ar- | 35 

ticulos 243 y 244 de la Ley 19.550 serán de aplicación obligatoria tanto pe- | 36 

rales asembieas generales como para les de clase y según la clase de a- o 

samblea, e orvocatorias y maternas de QUE SE laten. excepto el quer de os 

ia Asamblea Exrecrainana de Accionistas en segunda convocatoria. lá que . 29 

se tendra por cor «stituida cualquiera sea el número de acciones presentes 40 

f con cerecho a voto. Con la excepción de las dlsposiciones « del Reglamento 4, 

interno, cuya. modificación exigirá unanimidad, será necesara une mayoria ¿o 

calificada y quórum especial del setenta por ciento (70%), dentro de cada | ¿3 o 

categoría de acciones con derecho a voto, tanto en primera como en segun- 

da convocatoria, para adoptar las siguientes decisiones de reforma de los ; ¿5 
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estatutos Sociajes: a).- La cláusula cuarta en lo que respecta a la Tse te 46 

¿ e la secciones a emitir por aumento del capital y la reforma de ese artículo y y 

Modificar la cláusula décimo cuarta. La mayoría estab lecida regirá tanto en 

  

primera como en segunda convocatoria Sin perjuicio de Jas publicaciones 

ar previstas en la ley, las convocatorios a asambiesas se comunicarán a los ar.
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notarán las integraciones que se efectúen. 2- Las bil 

“quiro. ECUAROR * 

gualmente constar en los títulos: 3- Las acciones serán siempre de igual va- 

lór expresado « en moneda argentina y conferirán los mismos derechos en 

“cada clase. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Copropiedad. Unífica- % 

zado la misma dentro de los quince días de notificados. ARTÍCULO VIGÉ- : 

- porción a las que posean. ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO. Rescate: 

- Queda autorizada la amortización total o parcial de a acciones intégradias, que 

¿8 * de la Asamblea que fije el justo precio y asegure la igualdad de los accionis- ' 

' SIMO TERCERO.- Suscripción preferente: Las acciones ordinarias y tam- . 

: bién las preferidas otorgarán a sus titulares derecho preferente, á la suserp- 

ción de nuevas acciones de la misma clase y el derecho de acrecer, en pro- 

d ción: p.- En caso de copropiedad de acciones de la sociedad, se: exigirá la 

unificación de la representación para ejercer los derechos y cumplir las obli- 

gaciones sociales. M.- Hasta tanto ello ocurra lo copropietarios no podrán « e- 

+ jercitar sus derechos. siempre y cuando hubiesen sido intimados por. medio 

fehaciente para cumplimentar la unificación exigida y no hubiesen formali- 

deberá efectuarse con -ganancias realizadas y líquidas y previa resolución 

, tas- EN ESTE ACTO, los socios acuerdan A) Qué con las veinticuatro - % 

cláu las que a teceden queda constituida la sociedad "REGISTROS MI 
S 

 



    
_M007137440 | 

29) Acciones Preferidas € Clasé e”. - 2) ACTIVE CONSULTING S:A.,  Ssus- Pop o 

-cribe: a) Ciento 's ésenta y. ocho (168) Acciones Ordinarias Nominativas no | 7 

o. -Endosables Clase “A, b) Cuarenta, y ocho (48) Acciones Ordinarias Nomi- | 5 

: nativas no Endosables Clase “p” y oy Diecisiete (1 7 Acciones Preferidas as 

o Cláse “C”. 3) MANAGEMENT TECHNOLOGY SYSTEMS S A. (MAT- “an 

e HESYS), suscribe: a) Doscientas treinta y “ocho (238) Acciones Ordinarias 7 31 

Nominativas no Endosatles Clase “A”; b) Sesenta y ocho (68) Acciones a 

Ordinarias Nominativas no Endosables Clase “B” y c) Veinticuatro 09) Ác- | 

ciones Preferidas Clase «q»: y 4) el señor Mario Rosas Castrillon suscribe: 

Por VOLANTICE LIMITED, Diez 0 0) Acciones Preferidas Clase *C”; por 

das Clase “C”; y por GEOLEADER LIMITED, suscribe Diez (10) Acciones   
Í 
1 

| 
| 
| 

'SCICOM TECHNOLOGIES INCORPORATED, Diez (10) Acciones Preferi: bas 

| 
| 

| 
| 
| 

-37 

Preferidas Clase “C”, quienes oportunamente ratificaran la gestión de nego- "| 38 

ciós realizada en la presente aceptando las suscripciones realizadas en sus o 

nombres, integrándose en este acto el veinticinco por ciento en efectivo.- 40 

Los socios se obligan a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 (dos) : 41 

años contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. Lá asam- 42 

-—— blea dispondrá el momento en que se completará la integración.- C). SEDE | 43 

SOCIAL: La sede Social se fija en la Avenida Córdoba número 1351, Piso aa 

A
 

A
 
A
 

13, de la ciudad Autónoma “dé Buenos Aires, República Argentina. D) DI- | ¿5 * 

o REGCTORIO: Pará integrar el primer Directorio, con mandato poñdos €j    

   

   
E cios, conforme se encuentra establecido en el ARTÍCULO OCTAVO”* 

signan como DIRECTORES TITULARES a los Señores Manuel Raúl BRI- 

TO. Carlos Alberto LEONE, _Mario ROSAS CASTRILLÓN, -Raúl Esteban”   > - ZAMORA, Gustavo Alfredo SUAREZ DEL SOLAR y Marcelo: Anibal FIOR-



  

    
  

t
i
i
 

13: 

15" 

   

   

LA argentino, 

  

    

  
  

  

: del Directorio”, desgrana al Señor Carlos Alberto ! LEONE Aadecempéñar o | o 

el cargo de Presidente de! la sociedad y al Señor Raúl Esteban ZAMORA. pa- 

ra desempeñar el cargo. de Vicepresidente, de la' Sociedad. Se designan co-” A 

; mo directores Suplentes: a los. Señores Raúl Atilio CHICALA y Carlos Eduar- o 

do SOETE. o SÍNDICATURA: Para integrar la Sindicatura se > designa co- | 

' mo Síndico ttutar al señor Luis Federico MELIAN y como Síndico Suplente 

al Señor Carlos Alberto PLAÑAS-- De los cargos designados a Raúl Este- --: 

ban ZAMORA, argentino, nacido el 29. de octubre de. 1 966, soltero, titular 

¡ del Documento Nacional de: Identidad, número 18.042. 328 y SUL. 20- . ( o 

, 18042328-2, contador, domiciliado « en Onetto 260, Comodoro Rivadavia, 

¡ Provincia de Chubut; ¡Gustavo Alfredo SUAREZ. DEL SOLAR, argentino, o 

nacido el 7 de noviembre de 1962, divorciado. titular del Documento Nacio- 

o 14 nal de Identidad número 16. 00%. 381, y. cur 20- 16001381- 9, analista 

le programador, domiciliado en Barrio Privado La Masia UF-73, Pilar, Provin- ES 

- cia:de Buenos “Aires, Marcelo Aníbal FIORDELLI, argentino, nácido el 29" : : 

“de mayó de 1963, casado, titular del Documento Nacional de Identidad nú- a 

“mero -16.363:318, y C.UJ.L. 20-16363381-4, contador público, domiciliado +. 

en Islas Malvinas 1718, Radatilly, Provincia de Chubut, Raúl Afilio CHICA- -* ' 

    dido el 26 de diciembre de 1956, casado, titular del Docu-  :-



     5 
Sos DE BUENO, e 

AL REPUB: 

mi 

LT | SES 

Po 2701 , Primer Piso, Departamento “B”, de esta Ciudad, Luis Federico ME- | 

| LIAN, argentino, nacido el 10 de enero de 1975, casado, titular del Docu- 

-mento Nacional de Identidad número 24.392.132, y C.UJL. 20-24392132-. 

5, contador, domiciliado en Italia 836, 2" Piso, Departamento ”B", Comodoro * 

Rivadavia, Provincia de Chubut, y Carlos Alberto PLANAS. argentino, na- 

| l cido el 22 de noviembre de 1949, divorciado, titular de la Libreta de Enrola- 

e rriento número 7.802.280, y C.U.LL. 23-07802280-9, contador público, do- 

miciliado en .Dupuy número 906, de esta Ciudad: los señores Zamora, Sua- 

rez del Solar, Soete y Planas por este acto conjuntamente con los señores 

o -Manuel Raúl Brito, Carlos Alberto Leone y Mario Rosas Castrillon aceptan 

Jos cargos para los que fueron designados, constituyendo domicilio especial 

en Avenida Córdoba "número 1351,. Piso 13%, de la ciudad Autónoma de 

- Buenos Alires.- EN ESTE ESTADO, los señores accionistas entregan al se- 

for Presidente la suma de Ciento doce mil quinientos pesos en dinero efec-. 

tivo lo que certifico, correspondiente 'al veinticinco por ciento de la integra- | 

ción del capital. conforme a la resolución general de 1G.J.-7/2005.- E).- - 

MANDATO ESPECIAL.- Los accionistas manifiéstan que facultan a. la Dra. 

María Gimena Obarrio ylo quien ésta designe a gestionar y tramitar todas -: 

las actuaciones pertinentes para obtener la conformidad de la autoridad de 

contralor y la inscripción de la documentación social en el Registro Público * 

de Comercio, con facultad para aceptar y proponer modificaciones y retirar 

     

  

todo tipo de documentación, acepten o propongan modificaciones al p 

te, incluso otorguen las escrituras complementarias, aclaratorias y rectificato- | 

rias que fuere menester, retire'los fondos depositados en el Banco de la Na- 

ción Argentina en garantía de la integración del capital (art. 187 Ley 19. 

N 007137441 
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TARTA IO 

2e-4 autoridad “a . 550); realicen todas las gosionka necesarias para obten ER 

2 de contralor ta aprobación e inscripción del presente estatuto, pidan el des- | 

La glose de la documentación que estimen pertinente, . retiren el o los testimo- 

74 anios inscriptos, soliciten. Ja rubrica.de libros de la sociedad y firmen toda,la  * e 

5! documentación necesaria al efecto, autorizando a la. escribana interviniente 

o a publicar los respectivos edictos en el Boletín Oficia!.- F) FACULTADES. 

: a] tos previstos por el. artículo 183 de la ley 19, 550, al Directorio, a traves de 

O
 

10: todos. los actos necesarios para su constitución y los relativos al objeto so- 

  7 ww cial, en especial, todos los acuerdos con ENERGIA ARGENTINA S.A, desti-" > 

hados.a la ejecución de la. obra contemplada en el concurso o para la conce- e
 

mM
 

| su presidente, se encuentra facultado para obligar a la sociedad respecto de 

: 13: sión del servicio de informatización, sistematización y creación de una > base o 

    

7 DEL DIRECTORIO DURANTE EL, PERIODO FUNDACIONAL: A los efec-' , 

vide datos con. la información técnica referente a todas las explotaciones asi o 

: 5 ' feras y petroleras de la República Argentina, denominado * 'Bancó de Datos. a 

a 16: integral de Hidrocarburós de la República Aígentina”. - Yo, Escribana Autori- 

. 17 zante, deja constancia. que los comparecientes acreditan identidad con sus. 

z respectivos Documentos Nacionales de Identidad, que en, sus originales 
   

   
     

ra ficada. que fue esta escritura, firman los comparecientes por ante mí, de 

  

  

  

19 tengo a la vista y en fotocopias autenticadas agrego a la presente.- LEJDA y.



  

INTERESADA, expido esta' PRIMERA COPIA" en diez fojas de Actuación. 

- Notarial numeradas correlativamente desde la N-007137433 ala presente; 
rd ar 

  

AA 
7 a ed — 

MARIA JOSE LEONI PEÑA 
ESCPIBANA 
MAT. 3911 

  

      

  

; 

ÓN 007137442. 
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Áires, Capital Fedériilr 

- Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma Qe - 

y sello del escribano MARIA: JOSE LEONI PEÑA 

obrantes enel “documento 'anexo, "presentado en. el día de la fecha bajo” 

el N? 11081 8440322/C - La presente legalización no juzga “sobre de | 

el contenido y forma del documento. , - - : 

Buenos Aires, Jueves 1 9 

  

o 
“ESC. ELENÍAÑORMA PIET| 

COLEGIO DE ESCRI 
   

  

    
     
  



  

    
: Ministerio de Justicia y Y Derechos E E iñamos 

Huspección General de Lust o 

2007 - Ato'de la Seguridad Vial 

o Boja 

    

   

  

SRAL DE JUSTICIA 

UN 
“Numero Correlativo 1 J0 1978632 

Razon Social: A 
REGISTROS MINEROS AR Euos (REMASA) 
(antes): 

Numero de Tramite: 

C.Tram Descripcion 

01291 CONSTITUCION TRAM. URGENTE 

escritura/s .137.- 
Inscripto en este Registro .bajo cel numero: 3133 | 
del libro: 34 , tomo; - NN 
de: SOCIEDADES POR ACCIONES 
Clos: 1 oo : 

N 

    UL MINISTERIO or JU Tola 

opareca en esto docs 

DERE _Béño. RE SISTAL 

  

en Questros FOBIA 

GUENOS AJRES, 

  

    

Buenos Aires, .22.de . Febrero de 200 

ben Na PAR cif DN An (Mm Á2zA- 

JULIO C.ARTIGAU 
LAO TAS LASA
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o SERIE A 3329234 

  

MINISTERIO de 

RELACIO ES EXTERIÓ PES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y o 

  

  

    

  

     

    

APOSTILLE 
- (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1 País__- ARGENTINA 
El presente documento público 

. Ha sido firmado por JULIO C. ARTIGAU / 

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITÁNTE , 

Lleva el sello/timbre de INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA, 

En BUENOS AIRES 6. El día 29/12/2010 NN 

Por. UNIDAD'DE COORDINACION LEGALIZACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMEREIO 
INTERNACIONAL Y CULTO. 7 

Bajo el Número: 252441/2010 

_9. Sello/Timbre: 39 Dn, ROBERTO JDANIEL PEREZ 
7 mida ae Coordinsición Legalizacionas 

"Mimateno de Relgciones Exteriores .* 
Comercio Imergacional y Culto 

1 Firma 

N
o
n
o
 

  

co
   

  

  

“Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: REGISTROS MINEROS ARGENTINOS S.A. 

UA 
DI 

CDBDF9EBF69D7399E37ECDC 
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AT - LE es : 18 ' Za . o - agosto Za 201 1 QUITO Ecuaona 

    Titular del Registro Notarial N' 1533 de esta Ciudad 

13 (trece)     
rs 2 E o mai a 

l >, e 1, (ZE SN ! : 
| % - 

y - 
: - TS AT z DE CD, Ca Po pe ma ¡ e CO ura” e o e cin, Ce su. iG.     

La presente certificación es requerida por la Sociedad interesada para ser presentada ante. 
- 

| quien corresponda.- Conste.- o to A o : ES   

  

| 
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o CECBA - pro ES : diia 

: Y ja , | ni | 
LIMBO 18/08/20 

 



  

  

  

  

  

TAREA 
AO A Te ad e 7 Eco tal a ECUADO ers 

ANOS qe la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

    

1 ovirtad de les ceculiados q ue le confiere la ley orgénica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello á El escriba a ¿ MARIA JOSE LEON! PEÑA 

obrantes en el ES Scumenrto £nexo, presentado en cl cía €e la fecha bajo 

el E 1 108 4 8442033/ E . La presente. legalización 10 juzga sobre 

el comienido y forma del documento, 

Buenos Abres, 

      
   

pá 1 , 

NS Ne $ ESC. GRISELD, 
ES COLEGIO D 7 e 

, DE BUENOS: Ni, 
SUMA a 

  
  

  ÍA   
 



  

"MINISTERIO de 
RELACIONES EXTERIORES 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

es copt a. ho aa aa 

AZ 

CENA 

REPÚBLICA ARGENT JA 

    

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: REPÚBLICA ARGENTINA . 
El presente documento público DE LEGALIZACIÓN o a 

2. Ha sido firmado por GRISELDA JULIA JATIB o od 
3. Quien actúa en calidad de CONSEJERA o 
4. Lleva el sello/timbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS A CIUDAD DE : 
BUENOS AIRES. 

  

CULTO (Convenio 02/09/2003). * 

8. Bajo el Número: 110818115818 . 

9. Sello/Fimbre: 
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2011 — AñO del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad 

  

QUITO -Ecuanse" 

CERTIFICO: Que. la sociedad “REGISTROS. MINEROS: ARGENTINOS. . 
(REMASA) S.A.” inscripta con fecha veintidós de febrero de dos mil siete, -bajo 
el número tres mil ciento treinta y tres, del Libro treinta y cuatro, de Sociedades 

por Acciones. .La misma se encuentra vigente. -A solicitud de/la parte . 

interesada y a efectos de ser presentado ante quien corresponda, SIA perjuicia 
de la oportuna exigibilidad por parte de este Orga ismo de las tásas “anuales 
que pudiere adeuúdar, se expide el presente :a osicinco dia del. mes ' de 
  

    

  

     

   

  

      

  

septiembre del año dos mil once. ] ] A 
z , - ' , . | 

. 1 . ] o ' j 
POT A 

“(LGS 

AA , AREA DESA sE 
, ¡a INSPECCIÓN GERAL DE JUSTICIA, 

DEPARTAME Aj 
E INFORM 

MINISTERIO DE JUSTIN BUMANOE 

  

   

   

Y _ on a — A de los Trabajadores ps



    

señIE A 3827199 

REPÚBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO de 

COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
RELACIONES EXTERIORES 
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" APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais ARGENTINA 
El presente documento público 

- Ha sido firmado por JULIO C. ARTIGAU 

. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 

Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
" HUMANOS 

. En BUENOS AIRES 6. El día 08/09/2011 

. Por__UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES__ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO _. 

. Bajo el Número: 173300/2011 

9. Selio/Timbre: 39 
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nn
 

co
 

LLO, D'AMICO 
Eirandón Legalización os 

Farteriorar Minietesio de Reino: 9es 
ing Aaeroio interaunional y Culto 

  

  
| 

Tipo de Documento: CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 
Titular del Documento: REGISTROS MINEROS ARGENTINOS S.A. 

e 
NA 

2178B53F4A703E9B76BORAS93C 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

¿ON DE PROFTOCOLIZACIÓN:s A retidción del 

  

e . a Cora . a , QuiTO - E 
Daria Palit. Afiliado al Calegia de abogados cuBRgo 

Pichincha con matricula profesional número tres mid 

selescienta: sesenta y dos, protocoliza en el registro 

de escrituras gyuadicas delo protocolo actualmente a mí 

cargo el. documente que antecede constante en velote 

fódas tiles, En Guita, «a doce de Septiembre delo dos 

mil ancora 

y , xa sie 
> Ta 

7 =     a 
HMOTARDO VIGES JA SEFTIMO DEL. io 

  

a 
Curro. Eonana» 

o



en Pe de ella confiera esta 

4 de " olización de La 

CORRA REG: HE. MIME ROS AaBSE-RT ROS SOCIE DAD AMORE 

(Rerasad., debi demente Firmada y sellada en Quito, «a 

veinte y uno de Seplienkhire del dao mil once. 

E 

DEA. EARRANDO ELLO EL ser! N 
MUEVTA RCA (GESTA SE po TIMO DEL. Cari de 

   
        

      
QuITO - ECUADOR


